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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En 9§ta capi ta l , l l o v a I j A Lomtoilio, ' 5 0 p e s e t a s t n e m o a l e * a n t i c i p a d a s ; 
fuera do e l l a , 8 ' 5 0 al raoi, Bl al t r i ra í s tro , 18 al s e m e s t r e y 2 3 ' 5 0 por un a ñ o . 

Se a d m i t e n auscripoion<w on Madri<i, on l a A.dminiatrao"_ón d e l B o n t t t * , 
plaxa do, S a n t i a g o , n ü m . 2 ,—Fuera d e e s t a capi ta l , direotaraoate p o r m o d i o 
d e car ta á l a A iminiatra ñ o n , oon i n o l u s i ó n d e l impor to d e l t i ompo d e a b o n o 
e n t imbre» m '  ' i l o » . 

ADVBtlTFJNOIA. 
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La» 

B n i T O H í A b 
\W\) t ' i ' iu l ' t^i l '.|ÍJUÍ:Í 

a» diaposioionoa d e la» A,utori lados, excepto laa qtM 
• e a n 4 i n s t a n c i a de parte tío pobre, « « i n s e r t a r a n o f i c i a l 
monto : asi mismo cualquier a n u n c i o concernionto al »©r
y i o i o nac i ona l q u e ' d i m a n e do laa m i s m a s ; poro las de 
in torós part i ca lar pagaran 5 0 cónt imoa d e peeeta por 
c a d a l inea de inaero ión . 

P a r t e O f i c i a l ¿k '"b nal 

о'п o 
Presidencia del Consejo de Ministros 
6. M. el R e y (Q. D. O.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Q o b i e F . n o C f r ü 
— 

S e c r e t a r i a . — N e g o c i a d o 7° 
Habiendo recurrido a esto Gobierno 

D. Daniel Campos y Doran, vecino de 
Loganés y domiciliado en esta corte, so 
licitando la declaración de nulidad pú

blica de unas aguas mineromedioinales 
y construcción de nn Balneario que han 
aparecido en el sitio denominado «Ove 
ra», lindante con el arroyo de Butarqae, 
en término municipal de Leganés, de esta 
provincia, de la propiedad de diebo se

ñor, de conformidad á lo dispuesto en la 
ley de Sanidad y ordenanzas de Far

macia, he acordado.dar la debida publi

cidad por medio del presente periódico 
oficial para que las personas que se 
orean con derecho a la explotación de di 
chas aguas presenten las oportunas re

clamaciones en este Gobierno en el pre • 
ciso término de treinta días, a ovntnr 
deide el siguiente á la publicación de 
*te anunolo, pasadas.los onales se oonti
n

aara la tramitación del expediente en 
W forma que dispone el art. 6.° del He 
lamento de 12 do Mayo de 1871. 

Madrid n de Abril de 1U03.—EI Go

bernador, José Sánchez Guerra, 
n» ... I**

0, 203. 
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fisión Mixta de Reclutamiento 
•oí s i n(QJfl Щ '•' 

. Sesión de 4 de t Abril de 1003 
Señores que asistieron: 

, Pérez. К vo, Llovía, Lucio, Raboso, 
Btfcedoj y Castillo (Vicepresidente). 

Abierta la s(^sióu á las uuevo en 
5»п%Ь de ía raaSao? bajo la. proüL
Jencia del Sr. í). Fólix dol Castillo, 
^ronbl Jofó de'ra zona riúm 5 8 , con 
J^stoncia do losSr^s. Vocales taculta
r j S

 n


 h

^ r.nv^i.lá у I). Andrés Ju
r a J

" do ia Р.мма, fué 1еЦа y aprqbaia 
e | acia ,1o la ant.rior. 

Acto seguido ле Gomislóu'pt'béedtó 
J.^cio lo схеисшлев y AjlaeülcaoiÓQ 

de mozos del actual reemplazo, obte
uiendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de I903 
Arganda t{ 

Núm. :V—Pedro Náfier Castillo.— 
Instruyase expediento de prófugo. 

B.—José María Gutiérrez Riaza.— 
Soldado coudicional compreudido en 
el caso sexuado do' art. 87 de la Ley. 

ÍO.—KladioGil Mingo.—Pendiente. 
11.—Luis Alonso Ramos.— Talla: 

1*516 ram. Excluido temporalmente. 
13.—M«l,itóu Díaz de la Fuente.— 

Excluí 1<> totalmente con arreglo al 
caso segando del art. 80 de la Ley. 

14.—José María Heredia Escudero. 
—Instruyase expediente de prófugo. 

32.—Miguel Gómez Sepúlvoda.— 
Talla: 1'542 mm. Exchifdo temporal
mente. 

33.—Severiauo Guillen García.— 
Talla: 1*438 mm. Excluido total
mente. 

34.—Marcelino Alcayde Machicado. 
—Talla: 1'498 mm. Excluido total
mente. 

Aranjuee 
NoTm. 3.—Francisco Luengo del 

Huevo.—Soldado condicioual compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

4.—Gregorio Luis Vallejo—ütii 
, condicional. 

5.—Marcelino Gómez Cepeda.—Sol
. dado condicional comprendido en el 
caso séptimo del art. 87 de la Ley. 

8.—Justo Tomás García.—Soldado 
coudicional comprendido en el caso 
secundo del art. 87 de la Ley. 

9 . — Benito Escamilla Cosóo,—Sol
dado condicional comprondjd.o en el 
caso segundo del art. S7 db ía Ley. 

I 10.—José Romero Pastor.—Inútil. 
tfxcluídjO temporalmente. 

14.—Feliciano Fernández Vara.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley. 

15.—Pablo Tomás Díaz Martínez.— 
Inútil. Excluido totalmente con arre
gle alcaso segundo del art. 80 de la 
Ley. i 

20. Faustino Guardia Rodríguez.— 
Inútil, Excluido totalmente con arre
glo al caso segupde dol art. 80 de la 
Ley. 

27—Hilario Fernández del Vas.— 
Pendiente. 

•JO.—Lorenzo BadinoCámara.—Sol
(¡adadrrr/orualrer resultado útil. 

31.—Marcelino López Potenciano. 
Ttlls: 1*494 mm. Excluido total
mente. 

33.—Üos'anó Poncia aciano Cobrián 

Mamara tueito: 10 rtnttmoi tfe paaeta 

_ Gil. 
—Talla: 1*408 mm. Excluido total
mente. CSÍ9S.ClJk.Í>ñ 

35.—Ladislao García Rivera.—Pon
ente de la certificación del hermano 

que se halla sirviendo on el Ejército. 
39—Escolástico Bustos Loarces.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primer^ del art. 87 dé'la Ley. 

4t.—Lucio Megfa Ubedá'.—Soldado 
condicioual comprendido en e l caso 
primero del arfe. 87 de la Ley

42.—Jesús Calleja Lozano.Inútil. 
Excluí lo temporalmente. 

49.—Ángel Sánchez Eica Rodrí
guez.—Talla: 1*539 mm.—Excluido 
temporalmente. 

4 7 — J o s é Martín Morono.— Talla: 
1*538 mm. Excluido temporalmente. 

49.— Francisco Enrique Sánchez 
Ríos Mateos.—Pendiente. 

53,RMariano Hernández Fernán
dez.—Pendiente. 

32.—Manuel Caballero Horas.—In
útil. Excluido temporalmente. 

53 —Pedro Pinillos Fernández.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

67.—Antonio Ruperto Díaz Martín. 
—Talla: 1*519 mm. Excluido tempo
ralmente. 

70.—Antonio Fernández A riza.— 
Soldado coudicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

76.—Martín O tega Villamor.—Ins
truyase expediente de prófugo. 

83,—Mauuel Huerta Cabero.—Ta
lla: 1*513 mm. Excluido temporal
mente. 

Belmonte de Tajo 
Núm. 2.—Ángel Avila Martínez.— 

Soldado por no justificar la excepción. 
3 —Ignacio Oreja Campo.—Sólda^ 

do condicional comprendido en el ca
so primero del art. 87 de !a Ley. 

4.—Acacio Sánchez Avila.—Solda
do por haber resultado útil.5 

5.—Agapito J J S Ó Navarro Torres.— 
Talla: 1*508 mm. Excluido tempo
ralmente. 

6 — Wenceslao Juan Sánchez Gu
tiérroz.—Soldado por haber resultado 
útil. 

8.—Victoriano Silvestre Vázquez 
Piña.^—Útil condicioual. 

9.—Primitivo González Guerrero.— 
Soldado por haber resultado útil. 

Carábafia 
iNúm. 2.—Looueio B>urlia López.— 

Soldado condicioual comprendí io en 
ol caso s e s u d o de! art. 87 de la Ley. 

¡3.—Justo Broachalo Pitarro.—Pen
diente. 

6.—Víctor Letamendía Expósito. 
Soldado por haber resultado útil. 

7.—Antolfn Gonzalo Zarzalejos.— 
I Soldado condicional comprendido en 

diente do la certificación del hermano i el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
1 9  M i l l á n L e c i n a Diaz.Util con

dicional. 
11. — Juan Briceño Gil. — Soldado 

condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

12. — Higinio Arrióla González. — 
Soldado condicional compreudido on el 
caso primero del art. 87 de la Lev. 

13.—Lázaro Olmeda Gómez —Talla: 
1*502 mm. Excluido temporalmente. 

Colmenar de Oreja 
Núm. 2. — Tomás Alejo Pedro Díaz 

Aguilera.—Talla: 1*490 mm. Excluido 
totalmente. 

3. — Sebastián Carrero Martín. — 
Sol lado por haber resultado útil. 

4.—José Guinea Gonzalo».— Inútil. 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art. 80 de la Ley. 

6.—Juan Francisco Carrero Borras. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

7.—Justiuiano Hernández Santos.— 
Soldado condicional comprendido on 
el caso segundo del art. 87 do la 
Ley. 

8.— Teófilo Fernández T o l e l o . — 
Uiil condicional. 

,i« t))-«'til 
9.—Mariano Torija García Moreno. 

—Talla: 1*492 raro. Excluido total
monte. 

10.—Bartolomé Encinas Hernández. 
—Útil condicional. 

12 —Felipe Hernández de Mingo.—» 
Pendiente. 

i3.—Elviro Pancho Fernández, — 
Talla: 1*465 mm. Excluido total
mente. 

15.—Manuel García Cruz. Soldado 
por haber resultado útil. 

16. — Jerónimo Navarro. — Talla: 
1*462 mm. Excluido totalmente. 

17.—Gerardo Pérez Montero.— Útil 
condicional. 

18.— Fabriciano González Fernán
dez.—Útil condicional. 

20.—Luis Fernández Checa Ralles . 
ter.—Inútil. Excluido temporalmente, 

21. Agustín Alborto García L>»eio 
—Soldado coudicional comprendido eu 
ol * M S O séptimo del art. 87 de la Ley. 

22 —Francisco Martíuez C a m p t u e 
ro.— Soldado condicioual comproudi
do en el caso noveno del arL 87 de 
la Ley. 

25.—Joróuimo Agustín Qant « Re
dondo.—Soldado por uo jusiiKar la 
excepclóu. 

26.—Pasoual del Coso Delgado.— 
Soldado condicioual compreudido en 
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e l caso primero del art. 87 'le la Ley. 
28. —Basilio García Martínez.—Ta

lla: 1*518 mm. Excluido temporal
mente. 

30.—Valentía Rodríguez Fernán
dez.—Utü oendicional. 

31.—Vicente N. Expósita. •—Instru
yase expediente <f© prófugo, 

33.—Francisco Higueras «Rodriguéis 
—Útil condicional. 

40.—Mamerto París Ajuera. —Fa
lla; 1'472 ram. Excluido totalmente. 

41.—Nicolás Tornero González.— 
Talla: 1'448 mm. Excluido totalmente. 

47—Gabriel Marqués Mingo.—Ta
lla: 1*501 mm. Excluido temporal
mente. X 

SO.^Alberto Bernardino París.— 
Soldado condicional comprendido en 
e l caso pri nat»ro-tiei -ari.-8?-*ie la bcy-.-

51,—Germán Fernández Carrero.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Valdepiélagos 

Núm. 4.—Gregorio Moreno Hiiorta, 
—Soldado por do justificarla excep
ción. 

Reclamar directamente-del Sr. Cu
ra párroco de» Rftbreg^rdo y con*arr©-
glo á las-fa^nUadee-quo n ln Comisién-
mixta concede el art. 78 del regla
mento1 para la ejecución Sé la vígonto. 
ley de Reclutamiento las partidas ¿le' 
bautismo pedidas por ol Sr. Alcalde, 
de Somosierra para unirlas á expe-' 
dientes de e x c e p c i ó n , y que dicho se
ñor Cura no quiso expedir si no se le 
abonaban los derechos señalados en 
el arancel. 

Remitir á los Sres.. Tenientes Alcal
des de los distritos del Centro, Buoua-
7ista y Universidad, las instancias 
ríromovvlas en solicitud de indulto á 
favor de : los mozos Victoriano Dusil 
González, José María Cobos Llorens y 
Apolouio Villar Ramón. 

Informar al e x o r n o . Sr, Ministro de 
la Gobernación quo procede acceder 
á lo solicitado por D. Manuel Cabezas, 
quo desea el alistamiento de su hijo 
Manuel Cabezas Palop en el actual 
reempíazo, y que á su vez procode in
cluirle en sorteo supletorio.' 

Desestimar la excepción alegada 
por el soldado Agnstíu García Fuentes 
con arreglo al art.- 149 por no ser do 
las comprendidas en dicho artículo ni 
en el caso primero del art. 87 de la 
vigente ley de Reclutamiento. 

Remitir al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de Buenavista la instancia di
rigida al Excmo. Sr. Miuistro de la 
Gobornación por'el mozo José Muñiz 
Huete en solicitud de indulto para 
que á continuación dò la misma ma
nifieste si el referido mozo ha sido alis
tado en el actual reemplazo ó en, el do 
1904, dato esencial para poder omitir 
con acierto el informe que iuteresa de 
esta Comisión dicha superior Autori
dad. 

Informar al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación en la instancia que di-
rigeu á su Autoridad los mozos Valen
tín tJan'acla Jiménez y Cirios Pérez Os
tale, alistados en el distrit» de Bueña-
vista1 p a n ol actual roemplir/.o, en sú
plica de que se les roleyo ¿ftVia pena
lidad ael arf. 31 de la L\v, que aun
que los referidos mozos han solicitado 
aquella gracia fuera del plazo preve
nido en el Beai decreto de indulto (¡o 
aquel ilinistorio, focha 20 do Jumo 
último, esta Comisión cree que, por 
equidad, procède se acceda á la pre
tensión de los mismos, pnosto quo han 
sido indultados en ol presente reen\ 
plazo gran número do.mozos íncursos 
en laj misma penalidad, toniendo ade
más en cuenta rocientes Reales órde
nes que así lo.determinau. 

Por el Sr. Secretario, á nombro de 
la Comisión, so interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han con
currido en este día á verificar las ope-

• •/, rtT< •• !•• ipil i M o ^ . ,1 

raciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta seguridad respecto á q u i l o s 
mismos ó sus padres, hermanos, ote, 
fueran las vordadoras personas intere
sadas, en cumplimiento délo que-díroC-
neel art. 129iiel Reglamento, habién
dose contestado afir oda ti va méate por 
dichos re presou Únteselos cnaliis iden-
tifléarou la'personalidad <'e loslutoro-
sadps. 

Igualmente, y en cumplimiento do 
lo que disp_oae el art. 121 de la JUey y 
123 del Reglamento, se hizo proSrot^Lr o e d e b e r 4 o x t e n i l o r 8 0 o n ^ t i m b r a d o d*i 
en cada ca80 á todos los interesados j l i s tado d e la c lase 11 • y al presentarse l l e v a r 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no se hallasen conpfme* 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

—Y con cato se dio por terminada la 
sesión», levantándose la correyspon-
diento ípta, que el Sr. Vicepresidente 
de la Comisión y los Sres. Vocales fir
man conmigo en Madrid á 0 de Abril 
de 1903. 

Bl Presidente, Félix del CastUlo.= 
El áórcretario,. Simón Viñate. 

| ' 14 i : - i29 . 

a y u n t a m i e n t o s 
• U K 1 o f c l i . l ' M i r n m n *¡C-*»1 : B 1 I I : T ~ 

M A D R I D 
Secretaria 

En cumplimiento. d 3 la. |ey y disposi
ciones vigenteá, queda expuesto .al pú-
blioo en esta Secretaría, durante el t é r 
mino de quince días, el expediente ins
truido para llevar á efeoto-, con cargo al 
oap. XI «Imprevistos» d«l vigente pre
supuesto, uu suplemento de crédito, im
portante 14.T75 pesetas, para ampliar la 
consignación de 12 000 pesetas estable
cida en el conoepto 12.°, artioulo único, 
cap. X del mismo, para los gastos quo 
se produzcan por el Jurado que ha de 
entender y fallar las reclamaciones con
tra la valoración de Inmuebles del pro
yecto de reforma de la prolongación de 
la oalle de Preciados, cuyo aonerdo ha 
sido adoptado por este Exorno. Ayunta
miento en sesión oelebrada el día, 11 . del 
. 0 , » . . . 

Lo que se anunoia al público para su 
aonooimiento. 

Madrid H de Abril de 1 9 0 3 . - El So . 
. qretario, Francisco Ruano. 
I 115 - 2 0 9 . 

I Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
géneros para, vestuario y reposición de 
oamas y ropas de los acogidos en los Asilos 
de San Hernardino durante el corriente 
ano, bajo él tipo total de 25.227*50 pe
setas. 

Los lidiadoras, oonajgij^rAp previa
mente, como fianza provisional, la c a r i 
dad de 1.26T37 i-esetaa en la Caja gene-
r a l d e Depósitos y Amortización, .acom
pasando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defl» 
tuitiva de 2 522*76pesetas,que lesera de-
vuelta á la terminación del contrato pre
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 18 de 
Mayo de 1903, á las doce, en la primera 
Casa Consistorial,plaza de la Villa, núme
ro 5, bajo la presidencia del ExoclentlsU 
nio Sr. Alcalde ó en quien al efeoto de
legue y con las.formalidades del art. 17 
do la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en esta Secretaría (Negocia
do 8.*), durante las ñoras de diez á doce, 
todos los días *o feriados que medien 
hasta el del remate. 

plazo do diez días y en la forma que es-
A|JMeceo) art. 29 de lalnstrucoiónde 26de 
Abril de 1 9 0 0 , modificad* por ol Rea) 
decreto de 12 de Julio do 1902, no se ha 
presentado contra la uaisma reolawaotón 
»]gun|}. 

Loque se anunolp al público p a r a sn 
conocimiento. J M j 

Madrid 14 de Abril de 1903. = F» Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo dé propotición 

escr i to on ol sobre lo s i g u i e n t e : "Propos i c ión 
p»ra r.ptar k la s b a s t a do. . . , , ) 

D„ , qua vive. . . , enterado'de las condi
ciones de la subasta en públioa lioitaoión 
del suministro de género* para vestaaxln 
y reposición de camas y ropas de !os aco
gidos en loa Asilos de San Bernardino, 
anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinola del dia... de... , conforme en un 
todo con las mismas, se oompromete á 
tomar á su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción á ELLAS por (aquí la pro
posición en esta forma: los preoioa. tipos 
á oon la baja de—tanto por ciento en 
letra—en '.03 precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
146.^210. 

£091 6)u*oiBlqmcofl 
Iroyecto de reforma de lc\ prolongación de 

la calle de Preciado^ y enlace de la pla
cea del Callao con,la calle de Alcalá. \ 

Sesión oelebrada por el Jurado en 2 
de Abril de 1903 

R E S O L U C I O N E S A D O P T A D A S 

Casa núm. 15 de la calle defia Parada: 
PtM< -Cents. 

Capitalización de 9.850 
pesetas, al 5 por 100 197 000 

476'18 metros cuadrados : < 

de solar, á 145 pesetas 69 T 046.10 
Valor legal de las fábri-

oas 127.953 90 
Deduooión del 20 por ICO 

por estado de vida 25.590 78i 
Vaior actual de la finca.. 171.409 22 
Aumento del 3 por 100 por 

afecoión 6.142 27'' 
Por indemnización de per

j u i c i o s . . . . . 22.758 51 

Valor total por expropia
ción 199.310 

Anunciada esta subasta durante, si 

Casa núai. 23 duplicado do la culle de ,1 
Isabel la Católica: 

Capitalización de 6.818 
pesetas, al 5'10 por 1 0 0 : . . . 183 686 

Aumento del 3 por 100 por 
afecoión 4.010 68 

Por indemnización de p e r 
juicios... 6.684 30 

Valor total por expropia
ción . 

toa i 

que las favorezoan, y serán aqnélla. 
tisfecbas en efeotivo metálioo y en l a # 
ma determinada en el art. 62 de l a u 
de 18 de Marzo de 1895. * 

Loquo, on eumpUnflknto d e ú r i . 90 A 
reglamento para 1* ejeouoión de l a e * 
fresada Ley, se anuncia al públioo P a r I 
•n c o n o c i m i e n t o . 

Madrid 4 de Abril de 1908.«El V0cs» 
Seo*etario\ Nicoli», Alquezar, 

148.-174. 
v i l la del Prado 

Extracto de lo» acuerdos tomados por , 1 
Ayuntamiento y Jnnta municipal ¿V j j i 
ciados dorante el primer trimestre del MV> 
actnal, que BE remite para su inserción EN 
el B O L E T I H O F I C I A L de la provincia segn! 
dispone el art. 109 de la lej Municipal 

Sesión dé 3 de Enera? < • >. 
No 6e oelebró por falta de número de 

Sres. Concejales para tomar aoaerdo. 

m«to 
Se aprobó el acta de la última cele, 

bfadá. 
S e acordó el pago de 15 pesetas al g e . 

ftor Alende con cargo al oapf tuló de tlnj. 
previsto?» por doBTHas que Ka suplido en 
el desempeño denna-oomlaian.para asun
tos del Ayuntamiento. 

Se dispuso que del capitulo de *Itnpre-
\ vistos» se pague el aooorro de 14 pesetag 
concedido á Basilio Alvares. 

Se acordó laradquJsioión y pago del 
papel sellado y sellos que sea necesario* 

Se,acordó que al apoderado dimisiona
rio se le pague el sueldo del año vencido 
en 31 de Diolémbre con oargo al presu
puesto de que procede. 

Fué autorizado el Sr. Alcalde para 
que en nombre del Ayuntamiento otor
gue oon el nuevo Depositario municipal 
la escritura de fianza al mismo' tiempo-
que confiera poder á D. Roñé Hertoga 
para que reolame de la Compañía del | 
ferrocarril el cumplimiento de la obliga
ción de arreglo de oaminos y pasosa 
nivel. 

Se acordó que á Emeierlo Corral Be le 
satisfaga el imponte del aceite común 
que ha faoilitado para los faroles de ma
no de los serenos durante los meses de 
Diciembre y Enero oon*caigo el primer 
mes a! presupuesto anterior y el según 
do al del actual. 

Día 17 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dispuso que nuevamente vaya una 

Comisión a la oapltal á gestionar el arre
glo de los pasos i nivel y'aloantarllla del 
puente de Arroyo del Fresno en virtud 
a que hasta la fecha nada so ha consig
nado,-

Se fijó el tueldo que ha de peroibir el 
Depositario por la rfeoaudaolón del im-

144.380 88 |. puests de Consumos y pagos que verifl-

e la Parada': I q a e r e f e r e D t e a l m l s m o -

I Fxró autorizado el Sr. Aloalle para 
26 984 08 I q n e a d ( * a i e p a

 y ° ° l o < l « e en la vía públi-
os faroles que sean necesarios en 

Valor totqlpor. expropia 
ción, ..: 

o a 
Casa solar núm. 4 de la oalle de F e d e 

r i c o Balan: 
375*20 metros cuadrados 

de solar, ft 110 pesetas 41.272 
Valor de la valla, muro y 

O O B E R T L ? ° " V W> 

41.936 
Aumento del % por 100 por 

afeooión 1.268 08 
Por Indemn-.'.ación de per

juicios, 5 por 100 2.096 80 
Valer total por expropia-

ción 45.290 88 
— r 

En las cantidades detasaoión definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes 

, que afeoten & las fincas ni los dereohoa \ 

onanto la oanMóTalTpfesu'pueslada lo pe^ 
n)I»a.||l|l" Ujj íljj i4|/| fj[| h)/ií ; » í'-i:'̂ -' 

8e hito constar por el Conoejal Sr. R«* 
gnllón que para e l o a r g o . d e Guarda» 
municipales^ deben #er "elegidas perso
nas útiles en atención 4 que se ha eori-
siíínado mayor oantidad para pago d* 
sus sueldos en el presupuesto. 

Quedó fijada la cantidad quo como 
fianza ha de prestar el Depositario muni-
oipal y apoderado del Ayuntamiento. 

No se celebró por falta de número de 
Sres. Concejales para tomar aoaerdo. 

Extraordinaria del dio- 35 
8e practicó' la reotiioielón del alista^ 

http://eloargo.de
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m íento de mozos para el reemplazo de) 
peciento ano. 

... Ordinaria del aWií' 
ffó ge celebró'por falta de número de 1 

gres. Concejales para tomar acuerdo. 
Dial de Febrero 

Se aprobaron las dos ú l t i í ü a B . 

Se acortó el número de Secciones que 
j j g n de formarse para el ..sorteo d é l a 
junta municipal de asedados. 9 i \ m [ 

Fafc'*P™
n A ( l

° el éxrraofo de acuerdos 
del cuarto trimestre <fe 1902, y se dispu

to su publioaoión en el B O L B T I K O F . I C U L . 

g e aoordó el pago áa las suscripciones 
Qeobas á I O B periódicos oficiales. 

3e diapuso el pago d e l oeste de los ousl* 
tro espetes nuevos adquiridos para los 
serenos. 

Sé autorizó Al Sr. Alcalde para que ad 
asiera petróleo para el alumbrado pú 
buco. 

Sfcgoordó frieran pagados los impresos 
adquiridos para el servioio de ofloina. 

§6 acordó satisfacer la parte que al 
Ayuntamiento corresponde de la cera 
adauirida para la festividad dé la Can
L u n a 
delana. 

Fué dispuesto que al comerciante Joa»

qnin Pérez se te satisfagan las canuda

deaque representan las cuentas de IOB 
materiales facilitados para el servioio del 
Ayuntamiento^ cada una de ellas con 
cargo al capítulo respectivo, es deoir, 
í.°, 2.° y 3.°, por tratarse de material de 
ofloina, aceite para los faroles de mano 
de los serenos y objetos para el alumbra

do público. 
Se dispaso el abono, del Importe de las 

medicim.s facilitadas a los enfermos po

bres durante el cuarto trimestre de 1902 
con'cargo al presupuesto de que procede. 

Se acordó satisfacer al estanquero el 
Importe del papel sellado y sellos que ha 
facilitado para el servioio del Ayunta

miento. 
Se dio cuenta de un bfloio del Sr. Juez 

municipal suplente en e l que solicita se 
arregle la habitación destinada A Juzga

do, acordando en su vista autorizar al 
Sr. Aloalde para que disponga se veri

8e acordó abonar con cargo A «Impre* 
vistos» ef gasto hecho por la Comisión que 
pasó á Madrid á gestionar el arreglo del 
puente Arroyo del Fresno en ta barrete

ra provincial y pasos á nivel del ferro

carril. 
Disponiendo que Jos impresos úMima

tüeuto adquiridos sean satlbfecbos con 
c

*fgO al capítulo respectivo. 
Se. concedió que, como último pla2óy 

PSgQen los que tienen acciones de la 
&eheBa,haat« el 17 del actual la canti

dad que cada uno es en íleWs, pues de 
0 0 ae nombrarA Comisión de apremio. 

8e aoordó que el aoto de aeotamieúto 
d

* coladas dé prineípto el 10 de Marzo 
Prójimo, según lo dispuesto por é l Exce

ptúenlo 8r. Qobernador civil, y so de 
•'gQóía.Comisión que ha de llevar

1 á efec

to dicho acotamiento. 
8

% llevó A debido efeoto,«en
 1 cnmpli

m i e

« y o A Ja ley de Reemplmio*. él cierre 
^ n u ^ v o del alistamiento. 

Extraordinaria del dia 6 
8s verificó el sorteo de mozos del pre

s t e reemplazo. 

Ordinaria del diá 14 
8 e aprobaron las dos anteriores. 
3e acordó oonoeder medioinas de Be

*
 C e o o i

* ni pobre enféTwNítaTT6^án"r 
Blanca. 

Se acordó que el 8r. Aloahle cite al 
f U o t a

m l e n t o y Junta munloipal de ase

nL«f!ii!8i.t ad M oaaf^heO f«jb olí 
ciados para qu.i celebren sesión con el fin 
de haoer la clasificación de pobres quo 
han de recibir la Beneficencia municipal'' 
en todo el aflo de 1903. 

Fué dado cuenta al Ayuntamiento de. 
un oficio del Sr. Gobernador referente al 
labrado infeoiadb de langosta, acordando 
se manifieste sehal la heoho éste en su 
mayor parte. 

Se dio conocimiento de otro oficio de la 
Autoridad superior'de la provínola en el 
•que pide Be la dé cuenta del estado en 
quese ballnrilos pasos & nivel del ferro

oarril y caminoB que ha dejado cortados, 
a c o r d a n d o quo el Sr. Alcalde le manifle». 
te la situación en que hasta la fecha se ' 
encuentra todo ello. 

Fué dada lectura dé una instancia de 
diferentes vecinos en ln qué pidett se re 
conozca la oaflería de la fuente del Pljo

rro por considerar debe haber filtracio

nes que perjudican A sus viviendas, acor

dando en su vista se examine en los re

gistres que tiene dicha fuente Si tiene al

go do lo que se denuncia paré subsa

narlo. 
3 e acordó quo, habiendo dé arreglarse 

el camino de ta Aceña y del Pelegrln, se 
haga también el de la parte pantanosa 
del llamado Charco del Agallo. 

Acordando se adquiera una medida 
para los granos, otra de líquidos y un 
embudo y una romana, para que sean 
entregada» al'rematante del arbitrio con 
el fin de que no Be perjudique A vendedor 
ni comprador, roda vez que las existen

tes estfm deterioradas, y el gasto de todo 
ello se satisfaga oon cargo al capitulo de 
«Imprevistos». 

Se acordó que á cada niño de los qué 
han extraído

1 las bolas del sorteo de mo

zos se les gratifique según costumbre. 
FOé nombrado el perito talladbr para 

los jóvenes del presente afio y de los an

teriores que fuere necesario. 
Se acordaron los aprovechamientos fo

restales, así del monte Cuartel del Norte 
como dé laDehesa del Araínar, para utili

zarlos en 1903 á 1904. 

DtaBl 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se dio conocimiento de un ofloio de) 

Sr. Cura de la parroquia en el que par

ticipa quo al siguiente dia se cantará un 
Tedeum e n oonmemoración del XXV 
aniversario de la elección pontifical de 
su Santidad León XIII, invitando a que 
asista el Ayuntamiento, y en su conse

cuencia se acordó que la Corporación 
comparezca A dicho aoto religioso para 
darle más realce y A la vez ejemplo al 
v e c i n d a r i o . , , ot* • imiíü 10 

So dispuso el abono de la oantidad que 
Importa el petróleo adquirido par* el 
alumbrado públioo. 

!

Se acordó que el sorteo de la Junta 
municipal tenga logar el 28del aotual, y 
por tanto que se anuncie en Ja forma pro

cedente. 
Sé dio conocimiento de una circular 

de la Comisfóh ejecutiva de Monumento 
Náoionftl á loa soldados muertos en Cuba, 
y se aeordó qué el Sr. Alcalde mancle 

^ a relación denlos hijos de este pueblo 
que perdieron sus vidas en aquellaslslas 
y que cuando se venn publicadas al

gunas listas de dotiativos Be acordará la 
cantidad qué el Ayuntamiento facilitará. 

Se hizo la clasificación de los pobres 
que han de recibir la Beneficencia mu

nloipaVen él afio de 1903. 
Se aoordó deolarar bien hecho el se

guro del edifloio Ayuntamiento, y por 
tanto que con oargo á «Imprevistos» se 
satisfaga la oantidad correspondiente A 
la primera anualidad ínterin se inoluya 

!cantidad espeolal para ello en preso 
' pUeito. . . i o I I

 > : 

| Se aoordó que al Sr. TeniA&'de la
0 

Guardia civil se le conceda casa habita 
oión ó cantidad para qué él satisfaga el 
alquiler si trasladase su residencia á ésta 
villa, pero qué en la actualidad no h*y 
oantidad consignada en presupuesto 

Dia 28 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se practicó el sorteo de la Junta moni" 

cipa! de asociados, según, estaba anun
i .TrV.'iq fi *• '"i'n. "in.<ai»'w w ,»* i •'• • 
oíado.  t 

Extraordinaria del dia I¿ de Marzo 
Sé llevó áefecto

1 el acto del llamamien

to y declaración de soldados de los jó

venes dea préseme afio, asi como la revi

sión de los afios anteriores. 

Ordinaria del dia 7 
Se aprobaron las actas anteriores. 
Se acordó la distribuoión de fondos 

para el mes actual. 
Se dispuso el pago de la romana ad

quirida con oargo al capítulo de «Irapre

Se acordó que á los dos Medióos se les 
gratifique con 50 pesetas por los recono

cimientos de mozos y padres qué lo h a o J 
necesitado el día de la declaración de 
soldados. i. .. ... 

Se acordó quéiaiComisfón'. tíe polloía 
urbana y rural pase á reconocer el hecho 
denunoiado de haberse intrusado en el 
camino de S..n Sébaattán los operarios 
del Sr. Bofarnl) al construir una pared 
de piedra alrededor de su finos, emitien

do el correspondiente informe de la qué 
hubieren hallado.' 

Se dispuso que la oantidad castada en 
el arreglo de caminos sea satisfecha en 
conformidad á la euenta presentada. 

Se acordó que por la Comisión de poli

cía urbana sea reoonooido el sitio de Vi

rola, donde existe una hondonada peli

grosa, para qué después emitan el Infor

me correspondiente á lo que hubieren 
hallado.' 

Se aprobó la cuenta de los gastos he

chos en el arreglo del Juzgado mühloi

pal y se dispuso que la cantidad á que 
asciende sea satisfecha. 
' v t i IH ' Ai- lita ' * i ' i 'n • ' ' 

Día 14 
' a as " u u  j M i obal'os f'ri'ili ' 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Disponiendo que la Comisión do policía 

urbana y rural reoonozoa el camino del 
Reoyo para oomprobar si'el Sr. Quinta

nero se introduoe con la pared que está 
construyendo en dicho camino^ emitien

do después el informe prooedente. 
' Se hicieron por el Sr. Reguilón acla

raciones y salvedades «cerca de la forma 
de cobrar los intereses que resultan de 
las liquidaciones que se practiquen al 
emitir nuevas Inscripciones, así como la 
aplfóuoión y forma de garantir lo que se 
peroiba. 

Por el Concejal Sr. Regul'ón se pidió 
hacer contar que el Sr. Alcalde, por lo» 
medios que lan leyes tfngan previstos, 
proceda á solicitar sean deslindados los 
sotos que de propios fueron vendidos á fin 
de evitar los continuos abusoB que el due

ño actual es tá cometiendo con loa veoino» 
de esra villa/

1 ' 
Se nombró en Comisión para el jul

oio de exenciones que ha de tener lugar 
ante la Exorna. Comisión mixta, refe

rente A fós jóvenes del présente reempla

zo y anteriores, a
1

! Secretarlo del Ayunta

miento D. Severo Escudero. 
Se acordó que por la Comisión de Ha

eienda se forme un proyeoto de presu

puesto extraordinario para poder atender 
á urgentes obligaciones y compromisos 
del Ayuntamiento. 

. FT . » J . MfJl*"Ttj0B t ü t í f 
Se presentó por el ConoejalD. Joaquín 

Régüiíón la renuooia det oargo do tal A 
consecuencia de ЬаЬгг sido raonbrado. 
Juez municipal y optar por éste, admi

tiéndose por el Ayuntamiento y aoordan

do participarlo al Excmo. Sr. Gobernador 
oivil. 

Día 28 
No se eelebró sesión por hallarse ausen

te el Sr. Alcalde de la Corporadión. 
Extraordinaria: del día Sí d# ÁtOrW' 
Se aprobó el proyeoto de ргевирЬГИМо' 

extraordinario formado por la ComiMóri 
de Hacienda, y se dispuso sea rifado al 
público por espacio de quince di aa para 
oir reolamaoiones. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de 11 de Abril y acordado su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

VilladeJ Prado y Anrfl de" 1908.**N 
Aloalde^Enriqpe Vallejo.=El Seorefa» lo, 
S. Escudero. 

, 1 4 6 .  2 0 1 . ( | 

Consejo de Estado 

T R I B U N A L 
(fe lo Contencioso-administrativo 

I ¡ :in*un\ teMtr^üpu aíen (te o^rJпэp•*•^• 
• CCRKTART A 

1 m i t)Y.* Sb o l n UL. r j . i . i l v j : r ¡ П И ; 

Relación de los pleitos incoados anu 
este Ti ibunal 

«лгиftlBlíi'vb SI 'O t i . ШЛП u8!>l>ll»Vl 
D. Rafael Navarro Rnmero, contra el 

Real deoreto expedido por el Ministerio 
de Agricultura en б de Febrero de 1908, 
sobWjuDilaoióñ del recurrente como In

geniero de Caminos, Canales y Puertos. 
D. Manuel Vega Zayas, contra la Real . 

oí den expedida por e! Ministerio de la 
Guerra en 3 de Diciembre de 1902, sobro 
imeómpatibilidad, de pensiones de conde

coraciones. 
Ayuntamiento de Madrid, .oontra 1л, 

Real orden expedida por el Ministerio de 
la «íobernación en 3 de Noviembre 4«,... 
1902, sobre modificación del art. ЗЛ re

vocando e| 8.° de un bando de б de Octu

bre de 1898. 
D. Carlos Oglón Gonaález, ooptra el | 

acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi

nisterio de Ilaoienda de 16 de Enero de 
1903', sobre derecho a pensión. 

Ü. Antonio Cerrajería Cavani.Jas, e<m( 

tra Real orden expedida por el Ministe

rio de Inetruoeión DÚbHoa en Dioieui^re, 
de 1902, sobre nombramiento de Inspeo 
tor supernumerario del Cuerpo do Archi

veros hecho a tavor de D. Mariano C A 
t í l ! , n

? * i j t a , ^ ta fl 
; Dofla Carmen María de Jesús y Gusa

4 o Le yva y López, residentes en la l la

'bana, contra el acuerdo del Tribuna ^u

^ernativoj^el^níeferlo,^,P^^iepda da 
3 de_Enero de'1903, sobre derecho á puu

eión. ,Q*ñbU'A aaol . 
Dofia.Elvira y doña Amparo Caam^üo, 

contra el lílinisterio de Hacienda de 5 
do Enero de 1903, sobre dereoho а рои ¡ 
alón. 

Sooiedad «Menóndezy Compañía», cen

tra el aouerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de UaoÁenda de 12 de fc'e

brero de 1903, sobre pago de ponduooión 
de correspondencia) en la costa Sur de Cu

ba desde Septiembre a Pioiembrede 1898. 
D. Máximo Franojsco Baquero y otro, • 

contra la Real ondeo, expedida por el M i 

nisterio de Gracia y Justioia en 14 de 
Enero de 1903, sobre reotiñoaolón del ea

oalafóu de Medióos de Eatableoimieotos 
Penales. 

Dofla Cándida Neira y Jovellanoe, e n 

tra la Real orden expedida por el Minie
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terio de 1 «-Guerra en 23 de Febrero de 
1903, sobre derecho á pensión. 

I). Joaquín Argote Sagastume, contra 
el aouerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de ITaoienda de 7 de Septiem
bre de 1902, sobre liquidaciones practi
cadas de la testamentaría de D. Tomás 
Garda Torrego. 

Dofia Espirldlona Pilar Alej *ldre, oon-
tra el aouerdo del Tribunal gubernativo 
dol Ministerio de Hacienda de Febrero 
de 1903, sobre derecho á pensión. 

Dofia Clara Aoosta y Romero, oon tra un 
aouerdo del Tribunal gubernativo del M r 
niaterio de Haoienda de Mario de 1903, 
sobre derecho A pensión. 

Lo que, en cumplimiento del art 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al público para el ejeroioio de los 
dereohos que en el referido artículo se 
nienoionan. 

Madrid 18 de Abril de 1903.=E! Se 
oretario mayor, J. González Tamayo. 

142.—143. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

o b B t e 3 ~ t * - o : 8 ? n o O 
Inspección de enseñanza 

D . Dámaso Quijada;-y¡ Corrales, natu
ral de Toledo, provinoia de ídem, ka 
presentado en esta Universidad instancia 
solioltando, oomq Director del Colegio de 
seganda enseñanza titulado de «Nuestra 
Señora del Carmen», establecido en Lo-
ganes, provínola de Madrid, plaza del 
Progreso, núms. 5 y 6, se deolare que 
dicho Establecimieiüo reúne las condi
ciones y circunstancias exigidas por el 
RsSf deoreto de 1.° do Julio de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. 

Al efecto, acompaña á dicha instanola, 
entre otros dooumentos, los siguientes: 

t 0 Partida de bautismo de la que 
resulta qae el interesado nació en Toledo 
el 11 de Dioiembre de 1859. 

2.° Certlüoación d<- buena conduota 
expedida por el Aloalde de Lcganés. 

8 o Titulo de Maestro elemental e x 
pedido por el Ministerio de Fomento el 
IT de Noviembre de 1884. 

4 . ° Un oatálogo del material cientí-
floo oomprensivo de objetos útiles da 
Historia Natural, Física, Qulmioa, Geo
grafía, Geometría, Gimnasio y Bibliote
ca de oonsulta con más de 800 volú
menes. 

6.° El ouadro de enseñanzas que 
signe: 

Lengua oastollana: Gramática.—Por la 
Real Academia. 

Lengua oastellana: Preoeptiva y oom. 
posición.—D. Mario Méndez. 

Geografía general de Europa.—D. José 
Muro. 

Geografía especial de España.—Don 
José Muro. 

Historia Universal—D. José Muro. 
Geografía Comercial y Estadlstioa.— 

Qulmioa general.—D. Enrique Sanjur-
Jo y D. Enrique Serrano Fatiga. 

Fisiología é Higiene.—D. Antonio Ló 
pez Muñoz. 

Elementos de Cosmografía y Nooiones 
de Físioa del Globo.—D. Rodrigo San-
jurjo 

Religión.—D, Laureano Rodríguez. 
Dibujo.—D. Francisco Maura. 
Gimnaíla.—D. Alfredo Serrano. 
Caligrafía.—D. Vicente Fernández. 
Historia Natural.—D. Enrique Serrano 

Fatigati. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 7.° del Real deoreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anunoia para gene 
ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quinos días, A contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la res 
peotiva provincia, conforme á lo dispues
to en la 1 Instruooión tercera de la Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gacela de Madrid dol 
día 4 del mismo. 

Madrid 7 de Abril de 1903.=El'Rec 
tor, Dr. Franoisco Fernández y Gon 
, 4 1 « ' « - 2 0 6 | 
I - 0 « 

P u n c i a s j u d i c i a l e s 

D . José Eiteban. 
Psicología y L 6 g l o a . - D . Rafael Cam- citado cuartel y á mi 

pillo. I asi lo'tengo aoorda lu 
Elementos de Historia general de la 1 

Literatura.—D. Mario Beierano. 
Lengua francesa: primer curso.—Don 

Fernando Araujo. 
Lengua francesa: segundo curso. —Don 

F-rnando Araujo. 
nociónos y ejercidos de \rltnjét:oa y 

Georh^rí a.—I) Unaoio Suá.ez. 
Aritmética. — D. Ignac io Suárez. 
Geometría.—D Ignacio SuArez. 
AlgcbVa y Trigonometría.—Di Miguel 

Martínez. 
Pl m - O - 'Enrique' Sahjurjo y d $ , 

Enrique Serrano Fatiga. 1 Er7 este Juzgado de primera instancia 

• tU ' M , * N ' l StllIwqX" «T-JÜIO l«?»H »1 A11 

mhsbloi 
Juagados militares 

O . I - > ' - : } 1» T M O N O I - r r A B f a q L A T I R •* n n i . D » ; 

MADRID 
D. Leopoldo de Saro Marín, primer Te

niente de infantería del batallón Gazado-
res de Las Navas, uúm. 10, y Juez ins 
truotor nombrado para la tramitación del 
expediente que por la falta grave de 
primera deserción e e s igue Al soldado 
Agustín Montiila Casal. 

Habiéudose ansentado del cuartel 
María Cristina de esta Plaza el soldado 
de este batallón Cazadores de Las Navas, 
número 10, Agustín Montilla Casal, de 
veinte años de edad, soltero, el cual 
no tiene señas particulares, á quien de 
orden del primer Jefe de este Cuerpo 
estoy incluyendo expediente por el deli
to de falta grave-de primera deserción. 

Usando de la jurisdicción qne me oon-
oede el Código de Justioia militar, por el 
presento segundo edioto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el 
término de veinte días, á contar desde la 
fecha, so presente en el ouartel María 
Cristina á ñn de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser de 
clarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) t exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, unto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen ao ivas diligencias en 
busca del referido prooesado, y oaso de 
sor habido lo remitan en oalidad de preso 
con las seguridades convenientes á este 

disposición, pues 
en diligenola de 

" \ "üi » u i i « i » i i i u r d í ia . .5Tioi !^ arrro este ai a. ,.. 
Y para que la presente requisitoria 

tenga la debida publicidad, insértese en 
la Gaceta de Madrid y B o l e t i h o f i c i a l 
de esta provinoia. 

Madrid 16 dé i 
mer Tcoíenie, Juez instructor, Leopoldo 
de Saro. = P. S. M., el sargento Secreta-
r,o, E l i s i o Lir» Rubio. u a - g a , 

I o:a¡ 

• • a i i ' 1 
A-bril de 1903-= E1 pri-

tez instructor, Leopoldo 

t Juzgados de primera instancia 
- * . N ¡ i ' j í r i m « ¿ _ I a " Q n¡ o n T - r 

I CONGRESO 

del distrito del Congreso se ha tramitado 
expediente A instanola de dofia Enri
queta Carmen Almarza y Martínez to -
bre^.deolaraoión de ausencia de su M A R I 

do D. Juan Ménguez Cosmen, en cuyo 
expediente ha recaído al auto ouya ca
beza y parte dispositiva dloen así: 

A uto.—En la villa de Madrid A vein
tiuno de Enero de mil novecientos tres. 

.El 8r. D. Ramón Gallardo y Sobrino, 
Juez municipal é interino de primera 
InstanoU del distrito del Congreso, viste 
este expediente promovido por dofia En
riqueta Carmen Almarza y Martínez, ve* 
ciña de esta corte, sobro deolar.ioión de 
ausenola de su marido D . Joan Ménguez 
Cosmen, Su Señoría, por ante mi el Esori-

/bftno, dijo: Que debía declarar y deolara 
la ausencia de D i Juan Ménguez Cosmen, 
ouya deolaraoión no surtirá efeoto hasta 
seis meses después de su publioaoión en 
los periódicos oficiales, pudiendo la mujer 
del ausente dofia Enriqueta Carmen. Al
marza y Martínez, transcurridos que sean 
dichos seis meses, disponer libremente de 
los bienes de cualquiera oíase que la 
pertenezcan, oonforme al artioulo oiento 
ochenta y ocho del Código oivil, y pu-
bllquese l a cabeza y parte dispositiva de 
este auto en la Gaceta de Madrid y en el 
B o l e t í n O F I C I A L de >esta provinoia. Lo 
manda y firma Su Sefioría, de que yo el 
Escribano doy fe. —Ramón Gallardo,» 
Ante mi, Ecoquiel Arizmendi. 

Y para su inserción en el B O L E T I K o n -
O I A . 1 de esta provincia, según esti acor
dado en el auto inserto, se expide el pre
sente edioto en Madrid á veintiséis de 
Euero ds mil novecientos tres .= Ramón 
Gallardo.= El Esoribano, P. H., Diego 
Sánohez. 

90.—P. 

En virtud de provideuoia del Sr. Juez 
de primara instancia é instrucción del 
distrito D E L Congreso de esta corte, d io
tada en el dia d e boy en el sumario que 
se instruye por disparoJy lesiones, se olta 
a Antonio Posada Ripoll, de treinta y tres 
años, jornalero, soltero, que dijo habitar 
en la oalle D E L Norte, núm. 17, y á Adolfo 
Revuelta Palomino, que S E deoía habita-
ba en la calle de Lavapiés, núm. 14, y 
cuyos paraderos se ignoran, para que 
oomparezosn en su Sala audienola, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castalios, den'ro del término do 
olnoo días, O O N T A D 0 9 desde el s igu iente al 
en que este edioto fuere Inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto do p r a c t i 
car diliganoias aoordadas en dicha causa-, 
bajo apercibimiento de ser deolarados in 
cursos en la multa de 25 pesetas oon que 
se ¡es conmina, sin perjuioio de adoptarse 
otras determinaciones & fin de obligarles 
á efeotuar dicha c o m p a r e c e n c i a . 

•Madrid 11 de Abril de 1903.=V'° B.*= 
Gallardo.=El Esoribano, Antolin Valdóa. 
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ofloiales, oon el objíto d i prestar decla
ración-, bajo apercibimiento dn <jt»r deola-
rados Inoursos en la mnlta oon que se let 
conmina, sin perjuioio doa>loptars«5 otra» 
determinaolonesáfii dft obligarles k efec
tuar dicha comparecenoii. 

Madrid 1() de Abril de 1 9 0 3 B . ° = 
Ortega Morején.=EÍ Riírib^na. Lican-
clado Pedro Taraoena. 

IB1 

En virtud de providencia del Sr . Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito del Hospicio de'.esta oorte, diota-
d\ en el día de hoy en el sumarlo que se 
instruye por injurias contra D. Manuel 
María Iglesias Baño, Se cita á D. Eduar
do Ramorero, T). José Rlquelme, D. Isi
dro Vivanoo, ü. Emilio Rodríguez, 1). Jo
sé Sala, D. Aurelio Laroux, y D. Fran
cisco Canajora, cuyas domá9 oirounstan-
olas se desconocen para que comparezcan j en su Sala audiencia, B I T A en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas
tillos, dentro del término de olnco días, t 

contados desde el siguiente al en que es- -
*J te edioto fuere inserto en los periódicos T-„ 

o:,. ouiaJoutA ¿»P \ »x«lea« o" ü»f»jni U M i s o í M a n f H q ai 

Comisaria da gaarra de Vicálvaro 

Se neoesltan para el consumo de esta 
Paotorla de Subsistencias los artíoulos 
siguientes: 

Petróleo, carbón y esparto. 
Las personas que deseen enajenar 

algunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones A las diez 
y media de la mañana del di i 14 de Ma
yo próximo en U Comiaariv Intervención 
do dicha Factoría, aoompafiando mues
tras de los mismos. 
I Los proponentes deberán onnourrir 
personalmente al acto ó estar ené l l eg l . 
timamenté representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les¡aeran comunica
das las aceptaciones do ni ofertas, y las 
entregas, libres de todo gasto, debaráa 
tener lugar precisamente dentro de los 
batqroe dlaa siguientes. 

Vioálvaro 14. de Abril de 1903 =E1 Co
misorio de guerra. José G. Pardo. 

116.—226, 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artíoulot 
siguientes: 

Cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar 

algunos de los artíoulos de que sa trata 
presentarán b u s proposiciones A las dies 
y media de la mafiana del día 14 de Ma
yo próximo en la Comisaría Intervención 
de dioha Factoría, acompufiaudo mues
tras de los mismos. 

Los proponentes d*b«rán oonourrir 
personalmente at acto ó estar cu él legí
timamente representados. 

A las personas A quienes puedan »dju-
dioarse los remates, e s o do haber propo
siciones aoeptables, l e s s-rán comunioa 
das las aceptaciones diisus ofertas, y las 
entregas, libres do todo gasto, deberán 
tener lugar préoisam ?n,to dpo,tro do los 
oatoroe días siguientes 

Vioálvaro 14 de Abril de 1903.=»E1 Co
misario de guerra, José G. Pardo. 
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Habiéndose extraviad» los resguardos 
d e los depósitos transmisibles números 
445 917 y 498 033, expedidos por e s t s 
Establecimiento en 11 d o Enero de 1900 
y 7 de Octubro de 1901, respeotlvam^bté, 
á favor do doña M a g i a l m t Rniz Perelló, 
se anuncia al público por tercert y última 
vez para que e l que te croa o o n d e r e e b S 
A redamar lo verifique d e n t r o d d plasd 
de dos meses, A ooutar desdo el «tía 19 de 
Marzo ̂ próximo oasàdo, f.-rha d« a pri
mera inserción do esteanunoio e n losps* 
riódioos oficiales Gacetade Mndri-l y Bo-
I K T ! N O F i o i A i . de e^taprovinoia,segunda-
termina el art, 6.° del Beglamanto vigente 
d e este Banco; advirtiemio q n « , 'ransett* 
rrido dicho plazo sin reolamnoión deter-
o e r o , se expedirá e l correspondiente du-
plioado de dichos r e s g u a r d o s , a n u U n d o 
íos primitivos y quednndo e l B i r e o exento 
d e toda responsabilidad. 

¿El Vi-Madrid 12 dp̂  ^^-1»83J 
oeseoretario, Francisco Bdda. 

1 «n eb sr./tm;Í9«n lei ' »" 1 0 . 

E s o u e l a t i p o g r á f i c a d e l I l o s p ' r i l d ' 
i m i , léiéitAoMsl 

. , il fnqlf»Uinra rtfnnT t 


